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Resolución de Gerencia Municipat I{o t2t-2024-MPSC
[Iuamachuco, 27 dc rma.zo da 2024

BL CERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCTTTZ CANNIÓN

VISTO: La CARTA N' 1028-2024-MPSCiS.C.LOG. de fecha 25 de maruo de 2024, dc Ia Sub Gcrencia de
Logistica, Órgano Encargado de Contrataciones (OEC) dc la Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión,
mediante el cual alcanza el proyecto de BASES ADMINISTRÁTIVAS <lel proccdimiento <le sclección de Ia
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No 05-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para scleccionar a la
pcrsona natural o jurídica para la "ADQUISICION DE CoMBUSTIBLE PARA LA GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL Y GERENCIA MUNICIPAI, DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION", por un valor rcf'ercncial dc S/ 59,850.00
(Cincucnta y Nuevc Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 soles), como responsablc de dicho procedimiento de
selccción, yl

CONSIDERANDO:

Quc, de conformidad a lo dispuesto por cl artículo l94o de la Constitución Potitica del Estado, concordante
con cl artículo II del Título Preliminar dc la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Indica que: "Los
Gobiernos Locales gozan de autonomía Politica, Económica y Administrativa en los asuntos dc su competcncia. La
autonomía radica en la facultad dc ejcrccr actos de gobierno, administrativos y dc administración con sujeción al
ortlcnamicnto lcgal".

s del Estado, aprobada mcdiantc el
s y su Reglamento, aprobado por
cstableccn las normas que deben
y adquisición de bienes, servicios y

Que, cl articulo 4l o dcl Reglamento de la Ley, señala que "Para convocar un procedimiento de selección, cste
coresponde cstar incluido cn el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expedientc de contratación aprobado,
habcr dcsignado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documcntos del procedimiento de
selccció¡r aprobados quc se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que cstablecc el Reglamento";

Qtrc, los numerales 43.1 y 43.2 dcl artículo 43" del Reglamcnto, establecen que el órgano a cargo de los
procedimicntos de selección, sc encarga dc la preparación, conducción y realización del procedimiento dc.selección
hasta su culminación, y quc puedcn cstar a cargo de un comité de selección o dei órgano encargado de las
contratacioncs;

Quc, mediante Resolución N" 013-2019-OSCE/PRE, de fccha 29-01-2019, sc aprobó la Dircctiva 001-2019-
SCts/ CD, Formalizan aprobación de Ia Dircctiva "Bascs y Solicitud dc Exprcsión dc Intcrés Estándar para los

proced imientos de sclección a convocar en el marco de la Ley N" 30225", y su última modificatoria aprobatla
mediante Resolución No 2 l0-2022-OSCE/PRE, dc flecha 26-10-2022, se aprobaron las BASES ESTANDAR DE
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION DE BIENES O SUMINISTRO DE
BIENES;

Que, mediante Resolución dc Gcrencia Municipal N' 0l 7-2024-MPSC, <lc fccha I 8 dc encro dc 2024, se
aprobó el Plan Anual dc Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión para cl ejercicio fiscal
2024, y demás modificatorias, dentro del cual está considerado, el proccdimicnto de selección: SUBASTA
INVERSA ELECTRONICA No 05-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la "ADQUISICION
DE COMBUSTIBLE PARA LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y
RURAL Y GERENCIA MUNICIPAL DD LA MT]NICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION'';

Quc, mcdiantc Resolución de Gcrenoia Municipal N' I l2-2024-MPSC, tlc fecha 2 t de marzo de 2024, se
aprobó cl EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimicnto de selección: SUBASTA INVERSA
EI,EC'I'RONICA_ N" 05-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORTA para la *ADeUISICION DE
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Que, cl Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Supremo N" 082-20t9-EF (cn adclante la
Suprcmo N" 344-2018-EF- (cn a<lelante el Reglamcnto
las entidadcs dcl Scctor Público, en los procedimicntos de

obras, regulando las obligaciones y dercchos quc se dcrivan dc los rnlsmos;
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COMBUSTIBLE PARA LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, DE§ARROLLO TIRBANO YRURAL Y GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUÑI¿IPALIDAD PNOViNóT,U SANCHEZ CARRION",por un valor rcfcrencial dc s/ 59,850.00 (cincuenta y Nuevc Mil ochocientos cincr¡enta con 00i100 soles) y scDISPONE que el Órgano Encargado dc contratacion., (oac) suB GERENCIA DE LOGISTICA, ser.á elrcsponsable de conducir el presento procedimiento de selccción;

Que' rnediante CARTA N" 1028-2024-MPSC/s.G.Loc. de fecha 25 dc marzo de 2024 de la sub Gercncia tleLog,istica' Órgano Encargado de contratn.lon.r óEcJ de la Municipali¿uJ prárinciol tle sánchez carrión,mediantc cl cual alcanza el proyecto de BASES ADMINISTRATIVÁ]i ;;i;-;;ái-i"nto tle selccción dc taSUBASTA INVERSA ELECTRONICA N" 05-2024-MPSC-PRIMERA cour¡bcaroruA para seleccionar a lapersona natural o jurídica para la "ADeUISICION DE coMBUs.tIBLE PARA LA GERENCIA DEINFRAESTRUC'I'URA, DESARROLLO URBANO Y RURAL Y GERENCI; MUNICIPAL DE LAMUNICIPALIDAD PRovINcIAL SANCHEz c,rnnto¡¡-, por un ,ruro, ,"r"."n.iut de S/ 59,850.00(cincuenta y Nueve Mil ochocicntos cincuenta con 00/ I 00 solcs¡, solicitando a iu Gerencia Municipal suaprobación mcdiante acto rcsolutivo;

Ad
me

ministración, Sub Gcrencia de Logíst
diante la Resolución dc Alcaldía N,,

. 
y consi«lerandos expuestos, con las visacioncs de la Gerencia tre

ica, y Gerencia de Asesoria Juridica, y en mórito a las f.acultades dclcgadas
056-2024-MPSC/A, y las atribucioncs conferidas por Ia Lcy Orgániia dc

Estando a las normas glosadas

municipalidadcs - Lcy No 27972

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

'TUNICIPAIIDAD 
PROVII{CIA]. SAilCtE
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REGiSTRESE, CoM UNíQUES PLASE Y ARCHiVtrSE
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APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS del procedimicnro dc sclección:SUBASTA INVERSA ELECTRONICA NO O5-2024-MPSC-PRIMERA
99I^V9!|IORIA para selcccionar a Ia persona natural o juridica para Ia
"ADQUISICION DE COMBUSTTBLE PARA LA GERENCIA DEIN.FRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL Y GERENCIAMUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCIIEZCARRION", por un valor refe¡encial de S/ 59,g50.00 (Cincuenta y Nu"r. tut;l
ochocientos cincuenta con 00/100 sorcs)), quc.on,,á un"^o forrnan parte de Ia presente
resolución, en mcrito a los fundamcntos éxptrestos en ra panc considerativa dc Iapresente resolución.

!|l

ARTICULo sEcuNDo: D§|-!IE-R quc, cl Órgano Encalgado de contrataciones (oEC) SUB GERENCIA DELOGISTICA, continúe con el presente procedimiento d-e sclccción vía SUBASTAINVERSA ELECTRONICA NO O5-202¿-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA.

RTICULo TERCERO; NOTIFICAR la presente Resolución a la cercncia de Administración, Sub Gerencia
de Logistica, y Gerencia de Asesoria Jurídica, y a las dernás áreas pertincntcs de la
municipalidad para su conocimiento y dcmás fines, así como al encargado de la pá!.
Wcb de la municipalidad para su publicación respectiva.
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